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SECRETARIA JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE FACATATIVA (CUNDINAMARCA) 

 
Septiembre 12 de 2022: Al despacho el proceso contra JOSE DAVID GARCIA 
FERNANDEZ identificado con C.C. No. 79.524.861, informando que verificado el 
expediente se halló que se cometió un acto irregular en el auto interlocutorio No. 0472 del 
8 de septiembre de 2022 mediante el cual este Juzgado concedió al condenado la prisión 
domiciliaria – art. 38G del C.P., y reconoció redención de pena, quedando anotado 
erróneamente en el “RESUELVE… SEGUNDO. RECONOCER que hasta la presente fecha 
el interno JOSE DAVID GARCIA FERNANDEZ identificado con C.C. No. 79.524.861 tiene 
descontado por pena física más las redenciones reconocidas un total de 50 MESES y 7.78 
DÍAS”. Sírvase proveer. 
 
 
BLANCA CECILIA GUTIERREZ  
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

FACATATIVA – CUNDINAMARCA 
 

Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

       AUTO INTERLOCUTORIO No. 0491 
 
CUI: 110016000102201700156 
Número Interno  2021-0136 

 Sentenciado:   JOSE DAVID GARCIA FERNANDEZ 
Identificación:  C.C. No. 79.524.861 
Sitio de Reclusión:  CPMMSFFA PONAL FACATATIVÁ 
Motivo:  CORRECCIÓN DE ACTO IRREGULAR A.I. No. 0472 

DEL 08-09-2022 
 

1.- OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Vista la constancia secretarial que antecede se observa que se cometió un acto irregular 
en el auto interlocutorio No. 0472 del 8 de septiembre de 2022 mediante el cual este 
Juzgado concedió al condenado la prisión domiciliaria – art. 38G del C.P., y reconoció 
redención de pena, quedando erróneamente anotado en el “RESUELVE… SEGUNDO. 
RECONOCER que hasta la presente fecha el interno JOSE DAVID GARCIA FERNANDEZ 
identificado con C.C. No. 79.524.861 tiene descontado por pena física más las redenciones 
reconocidas un total de 50 MESES y 7.78 DÍAS, por lo tanto, se procede a la corrección del 
mismo. 
 

2.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La legislación aplicable al caso es la citada en el Inciso 2º del Artículo 15 de la Ley 600 
de 2000, el cual reza:  
 

“...El Funcionario judicial está en la obligación de corregir los actos 
irregulares, respetando siempre los derechos y garantías de los sujetos 
procesales”.   

  

Pues bien, en el auto interlocutorio No. auto interlocutorio No. 0472 del 8 de septiembre de 
2022 mediante el cual este Juzgado concedió al condenado la prisión domiciliaria – art. 38G 
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del C.P., y reconoció redención de pena, quedando erróneamente anotado en el 
“RESUELVE… SEGUNDO. RECONOCER que hasta la presente fecha el interno JOSE 
DAVID GARCIA FERNANDEZ identificado con C.C. No. 79.524.861 tiene descontado por 
pena física más las redenciones reconocidas un total de 50 MESES y 7.78 DÍAS, “siendo 
correcto: RECONOCER que hasta la presente fecha el interno JOSE DAVID GARCIA 
FERNANDEZ identificado con C.C. No. 79.524.861 tiene descontado por pena física 
más las redenciones reconocidas un total de 50 MESES y 13.78 DÍAS”. 
 
Por tanto, conforme a lo estipulado en el artículo 15 inciso 2º de la Ley 600 de 2000 se 
procede a decretar la corrección del aludido acto irregular relativo al tiempo de redención 
reconocido. 

 
3.- DECISIÓN 

 
En razón y mérito de lo anteriormente expuesto el JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE FACATATIVA,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR LA CORRECCIÓN DE ACTOS IRREGULARES, conforme a lo 
estipulado en el artículo 15 inciso 2º de la Ley 600 de 2000, del auto interlocutorio No. 
0472 del 8 de septiembre de 2022, mediante el cual este Juzgado concedió al condenado 
la prisión domiciliaria – art. 38G del C.P., y reconoció redención de pena, quedando 
erróneamente anotado en el “RESUELVE… SEGUNDO. RECONOCER que hasta la 
presente fecha el interno JOSE DAVID GARCIA FERNANDEZ identificado con C.C. No. 
79.524.861 tiene descontado por pena física más las redenciones reconocidas un total de 
50 MESES y 7.78 DÍAS, “siendo correcto: RECONOCER que hasta la presente fecha 
el interno JOSE DAVID GARCIA FERNANDEZ identificado con C.C. No. 79.524.861 
tiene descontado por pena física más las redenciones reconocidas un total de 50 
MESES y 13.78 DÍAS”.  
 
SEGUNDO. - Por secretaría COMISIONAR a la Dirección de la CARCEL Y 
PENITENCIARIA DE MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD PARA MIEMBROS DE LA FUERZA 
PUBLICA FACATATIVA – POLICIA NACIONAL / CPMMSFFA PONAL, con el fin de notificar 
personalmente de la presente decisión al sentenciado. 
 
TERCERO.- REMITIR copia de la presente providencia a las directivas de la CARCEL Y 
PENITENCIARIA DE MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD PARA MIEMBROS DE LA FUERZA 
PUBLICA FACATATIVA – POLICIA NACIONAL / CPMMSFFA PONAL, para que repose en 
la hoja de vida del interno y se tome atenta nota de ello. 
 
Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y de apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

NELSON NOGUERA PINILLOS 
J U E Z 

 
 
 
 

 


